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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
96/2014 Y SU ACUMULADA 

97/2014 
 

PROMOVENTES: 
COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS 
DEL DISTRITO FEDERAL 
Y COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        24/agosto/2017 
Visto el estado procesal del expediente al rubro 
indicado, se acuerda archivarlo como asunto 
concluido. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

38/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 39/2017 Y 

60/2017 
 

PROMOVENTES: 
PARTIDOS VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO, NUEVA ALIANZA 
Y MORENA 

        23/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo del Presidente, 
Secretario y Secretaria, todos integrantes de la 
Mesa Directiva del Congreso de Jalisco, a quienes 
se tiene por presentados con la personalidad que 
ostentan , rindiendo de manera extemporánea el 
informe solicitado al referido Poder de la entidad 
en la acción de inconstitucionalidad 60/2017, 
además, se debe tener en cuenta que mediante 
auto de catorce de agosto de dos mil diecisiete, se 
cerró instrucción en el presente asunto a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. Asimismo, ofrecen como prueba 
la documental que acompañan y las exhibidas con 
anterioridad en sus informes relativos a las 
acciones de inconstitucionalidad 38/2017 y 
39/2017; y respecto a su designación de 
autorizada, delegados y domicilio, dígasele a los 
promoventes que se estén a lo acordado mediante 
proveído de veintiocho de junio del presente año, 
donde se le tuvieron por señalados. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL  

111/2009 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA 

        22/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico Municipal de San 
Andrés Huayapam, Distrito del Centro, Oaxaca, 
mediante el cual desahoga extemporáneamente la 
vista otorgada en proveído de 10 de agosto del 
año en curso, en relación con el cumplimiento de 
la sentencia dictada en este asunto. 
Además de lo anterior, solicita se ordene al Poder 
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Legislativo de Oaxaca que, de oficio, recabe la 
documentación existente en relación con los 
límites y colindancias del Municipio de San Andrés 
Hueyapan; al respecto, dígase al provente que no 
ha lugar a proveer de conformidad, dado que, en el 
fallo de mérito vinculó a los efectos precisados en 
el proveído de mérito. 
De tal suerte que corresponde al Congreso del 
Estado de Oaxaca, en coordinación con el 
Municipio de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, 
realizar todos los trámites necesarios para la 
emisión de un diverso decreto, en la inteligencia de 
que el órgano legislativo deberá tomar en cuenta la 
información actualizada que el Ayuntamiento del 
Municipio de San Andrés Huayapam, Centro, 
Oaxaca le proporcione en relación a los límites y 
colindancias en controversia. 
Finalmente, se tiene al promovente designando 
autorizado, sin perjuicio de los nombrados 
realizadas con anterioridad. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

108/2014 
 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE SONORA 

        22/agosto/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y anexos del Subsecretario, 
así como de la Directora General, ambos de lo 
Contencioso de la Secretaría de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
y atento a su contenido, se tiene por desahogado 
el requerimiento formulado al referido poder 
mediante proveído de 20 de junio pasado, en tanto 
exhibe la nota técnica relativa a los cálculos de los 
intereses determinados en la sentencia dictada en 
el presente asunto, así como copia certificada del 
pago efectuado con motivo de ésta. 
Con copia simple de los escritos y anexos de 
cuenta, dese vista al Poder Legislativo de Sonora, 
para que en el plazo de 3 días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, por conducto de 
quien lo representa legalmente, manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 
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Poder Ejecutivo Estatal, así como de la 
documental que acompaña, con la que pretende 
acreditar el pago de las cantidades determinadas 
en el aludido fallo; apercibido que, en caso de no 
hacerlo dentro del término concedido, se le 
impondrá una multa. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

5 INCIDENTE DE FALSEDAD 
DE FIRMA, DERIVADO DE 

LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, 

49/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 51/2017, 

56/2017, 58/2017 Y 64/2017 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

        24/agosto/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Poder 
Legislativo de Guerrero, personalidad que tiene 
reconocida en autos, mediante el cual objeta el 
dictamen rendido por el perito de los Diversos 
Diputados integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura del Congreso de la entidad; en relación 
con lo anterior, dígasele al promovente que todas 
las manifestaciones vertidas, serán motivo de 
pronunciamiento en la resolución que en su 
momento se dicte en el presente incidente de 
falsedad. 
Asimismo, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito de la perita tercera 
en discordia designada por este Alto Tribunal en 
las materias de grafoscopía y documentoscopía, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, 
mediante el cual desahoga la vista ordenada en 
proveído de veintiuno de agosto de este año, y al 
efecto exhibe la planilla que contiene el monto de 
sus honorarios y el desglose de las cantidades  
que cada una de las partes debe pagar. 
En consecuencia, requiérase a las partes para que 
dentro del plazo de 24 horas, contadas a partir de 
la legal notificación del presente proveído, exhiban 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
los billetes de depósito expedidos por “Bansefi” en 
los términos precisados en el proveído de mérito. 
Las cantidades referidas corresponden a los 
montos que cada una de las citadas autoridades 
deberá pagar a la perita nombrada por este Alto 
Tribunal por concepto de gastos, honorarios e 
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impuestos; además, bajo apercibimiento, tendrán 
que expedir a su favor las constancias de 
retención respectivas. 
Visto lo anterior, se concede a la perita tercera en 
discordia designada por este Alto Tribunal, un 
plazo de 24 horas, contadas a partir de que surta 
efectos la notificación del presente proveído, para 
que presente su dictamen pericial y en el acto 
mismo de su presentación lo ratifique ante esta 
autoridad judicial, a cuyo efecto deberá exhibir 
identificación oficialmente válida en la oficina que 
ocupa la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad. 
En consecuencia, una vez que se haya rendido el 
dictamen antes referido, habrá concluido la etapa 
probatoria correspondiente a este incidente.  
Por lo que, se señalan las 14:30 horas del jueves 
31 de agosto de 2017, para la celebración de la 
audiencia incidental de pruebas, alegatos y 
resolución, en la oficina que ocupa la mencionada 
Sección de Trámite. 
Dada la importancia de este asunto por la 
naturaleza electoral de la acción principal, lo que 
implica una resolución e instrucción sumaria, se 
habilitan los días y horas inhábiles que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de 
este proveído y de todas las actuaciones 
subsecuentes.  
Hágase la certificación de los plazos otorgados en 
este proveído. 

6 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 42/2017-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 47/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS  

        24/agosto/2017 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en la que se 
determinó declarar procedente pero infundado el 
presente recurso de reclamación y confirmar el 
auto recurrido, notifíquese por oficio a las partes y 
remítase copia certificada al cuaderno principal de 
la controversia constitucional 47/2017, para los 
efectos a que haya lugar. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
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expediente como asunto concluido. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 56/2017-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 94/2017 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE:  PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        22/agosto/2017 
Vista la resolución de cuenta, dictada por la 
Segunda Sala de este Alto Tribunal en el presente 
recurso de reclamación, se ordena su notificación 
por oficio a las partes, y toda vez que se revoca el 
proveído impugnado, de 23 de marzo de 2017, por 
el que se concedió la suspensión solicitada por el 
Municipio actor en la controversia constitucional 
94/2017, remítase a ese asunto copia certificada 
del fallo, para los efectos legales a que haya lugar. 
Cúmplase y, en su oportunidad, archívese este 
expediente. 

8 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 92/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
226/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

        22/agosto/2017 
Vista la razón actuarial de cuenta, en la que consta 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Municipio de Tlaquiltenango, 
Morelos, el proveído de 10 de agosto del presente 
año, mediante el cual se formó y registró el 
expediente relativo al recurso de reclamación al 
rubro citado, se ordena notificar el referido auto en 
su residencia oficial.  
En consecuencia, se requiere al Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos, para que dentro del plazo 
de 3 días hábiles, contados a partir del siguiente al 
en que surta efectos la notificación de este 
proveído, señale nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que, si no 
cumple con lo anterior, las subsecuentes se le 
practicarán por lista, hasta en tanto atienda lo 
indicado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

 


